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ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN DE - 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA QUE HACEN FAUSTO HERMEL CONDO VILEMA, 

JUAN CARLOS CONDO VILEMA, CESAR BOLIVAR CONDO 

VILEMA, CRISTIAN DANILO VILEMA CONDO Y DANIAN 

JESUS VILLALTA HERAS: CUANTIA: USD, 1.500,90 X, X. 

En la ciudad de Mera, Cantón Mera, Provincia de Pastaza, República 

del Ecpadoz, hoy día ones veinte y seis de Noviembre del dos má 

doce, ante mi Doctor Juan Javier Gavilanes Sánchez, Notario Público 

del Cantón Mera, comparecen: Los señores FAUSTO HERMEL 

CONDO VILEMA, solíero: JUAN CARLOS CONDO VILEMA, 

casado; CESAR BOLIVAR CONDO VILEMA, casado, CRISTIAN 

DANILO VILEMA CONDO)soltero, y, DANIAN JESUS 

VILLALTA HERAS, casado, todos con domicilio en la cmdad de 

Puyo, Canton y Provincia de Pastaza, ocasionalmente en este Jugar, 

legalmente capaces para comparecer y contratar a quienes de 

conocerlas doy fe; previamente observados los requisitos legales del 

caso, dicen: Es su voluntad celebrar una Escritora Pública de acuerdo 

a la minuta que me entregan la misma que copiada hieralmente es 

como sigue- SEÑOR NOTARIO: En su registro de escrituras, 

sirvase incorporar una de constitución de Compañia al tenor de la 

siguiente minuta: COMPARECIENTES: 1) Cesar Bolivar Condo 

Vilema, casado; 2) Fausto Hermel Condo Vilema, soltero; 3) Danián 

Jesús Villalta Heras, casado,4) Juan Carlos Condo Vilema, casado, 5) 

Cristian Domo Vilema Condo, soltero; mayores de edad, 
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ca de Pastaza. Los comparecientes, manifiestan que es su voluntad 

constituir una Compañía Anónima de Transporte de Carga Pesada, la 

rpisma que se regirá de conformidad con las siguientes cláusulas. 

NATURALEZA, NOMBRE, DOMICILIO, OBJETO Y 

DURACIÓN DE LA COMPAÑÍA: Art. 1.- La compañía se regirá 

por todo lo que menciona la Ley Compañias, los presentes Estatutos y 

su correspondiente Reglamento Interno de Trabajo debidamente 

legalizado “y ze  denonunara TRANSPORTE PESADO 

INTERNACIONAL CONDOVILEMA S.A, Tiene su domicilio 

» principal en el cantón Mera, Provincia de Pastaza, pudiendo establecer 

sucursales y/o agencias en cualquier lugar de la República o del 

extraujero.- Art. 2.- Objeto Social.- La Compañia se dedicara 

exclusivamente al transporte de carga pesada a nivel Nacional, 

sujetandose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en ésta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podra 

suscribir toda clase de contratos civiles y mercantiles permitidos por la 

Ley, relacionado con su Objeto Social.- Art. 3.- La compañía es de 

nacionalidad ecuatoriana y durará cincuenta años a partic de su 

inscripción en el Registro Mercantil, El plazo podrá prorrogarse 

mediante resolución expresa de la Tunta General de Accionistas, la 

que podrá también acordar la disolución anticipada de la Compañía.- 

DEL CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS: Art. 4- El 

Capital suscrito de la compañía TRANSPORTE PESADO 

INTERNACIONAL — CONDOVILEMA SA. es de MIL 

QU INIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
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cada una en concordancia con lo que menciona la Ley de Copa E > 

Art. 5- Las acciones serán emitidas en tibros talonarios, numerados A 

firmados por el Presidente y Gerente General de la compañía. Las 

wnismas que estarán representadas por Titulos de Acciones. Art. 6.- La 

   

Corapañaa llevara los libros de acciones y acciomstas, asi como la 

relación de los traspasos que se hagan y cualquier modificación que 

ocurra, tespecto al derecho de los accionistas sobre allas. - Art, 7.- Las 

acciones son Horemente nepociables de acuerdo con la Ley. Todo 

contrato que se haga en relación con ellas, mcluyendo su traspaso, 

tendrá validez y será reconocido por la Compañía solo cuando haya 

sido comunicado por escrito y anotado en los libros de acciones y 

accionistas. Los accionistas responderán única y exclusivamente por 

el valor de las acciones a su nombre. En caso de pérdida de ua acción 

o fítulo de acciones, se estara a lo que dispone la Ley.- Art, 8.- El 

tenedor de las acciones que 3pstezca como propietario en bibros, 

conservará su voto dentro de la Junta General de Accionistas. 

Respecto a los derechos de las acciones gravadas, se estara a lo que 

dispone la Ley de Compañías- Árt. 9.- Los accionistas tendran 

derecho a voto en las Tuntas Generales en proporcion al valor pagado 

de sus acciones. Toda acción liberada equivaldrá a un voto.- DE LA 

ADMINISTRACIÓN, DIRECCIÓN Y REPRESENTACIÓN 

LEGAL DE LA COMPAÑÍA: Art. 10.- El orden jerárquico de la 7 

dirección y administración de la compañia TRANSPORTE PESADO 

INTERNACIONAL CONDOVILEMA SÁ., es el sipuiente: Tunta 

General de Accionistas, Presidente y Gerente General, con los deberes 

y atribuciones que se les señala en estos estatutos.- Art. 11.- La Junta 

General se integra con todos los accionistas legalmente convocados y 
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   idos. Las decisiones que ella adopte dentro del marco de la Ley y 

a statutos, son obligatorias para todos los accionistas, aún para 

  

aquellos que no hubieren asistido, salvo el derecho de oposición, en 

los términos que contempla la Ley.- Art 12.- La Junta General 

ordinaria se teunirá obligatoriamente por lo menos una vez al año, 

dentro de los tres primeros meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la Compañía, como lo menciona la Ley de 

Compañías, previa convocatoria del Presidente o del Gerente General 

0 quien los subrogue. Extraordinariamente se reunirá en cualquier 

tiempo, por resolución del Presidente, del Gerente General, a pedido 

de los Comisarios o de los accionistas que representen por lo menos 

 Vullladicós yor ciento del Capital Social - Árt, 13.- La Junta 

(General será convocada mediante una sala publicación hecha en 

forma de aviso, en uno de los periódicos de mayor circulación de la 

localidad y por comunicación escrita a los accionistas, co con ocho dias 

de anticipación a la fecha de la teunión. La convocatotia indicara los 

  

asuntos a tratarse, el día, la hora y el lugar de la reunión, que no podrá 

ser otro que el de las oficinas de la compañía en su domicilio. Es 

válida la Jua General que se teúna en conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañías.- Art. 14.- El quórum se 

compondrá del cincuenta por ciento del capital pagado por lo menos, 

en lx primera convocatoria, en la segunda quedará constituido con el 

número de accionistas asistentes. En las Junta Generales no podrá 

tratarse olros asuntos, que aquellos que correspondan al orden del día, 

so pena de nulidad - Art. 15.- Las Tuntas Generales que tengan por 

objeto acordar el aumento o disminución del Capital Social, la 

transformación, la fusión, en fin, cualquier modificación de los 

cudafulo:, tecezariamente debera cumplir con lo previsto en la Ley de 
q __ QA E OE Ae 
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Compañios.- Art. 16.- Los accionistas podrán hacerse represión r    
Ze NOTA, oy 

medionte carta-poder otorgada a un tercero accionista o no, pero qu 
a o 

sea Administrador o Comisario de la Compañía; esta comunicación “...e” 

será diripida al Presidente de la funta General- Art 17.- Las 

resoluciones de la Junta General se tomarán por mayoría de votos del 

capital pagado concurrente, Los votas en blanco se sumaran a la 

mayona. Se protube a los accionistas dividir su representación en la 

votación, tauto por laz acciones que les pertenezcan. cuanto por las 

que sepresenten.- Art, 18.- Actuará como Secretano de la Junta el 

Gerente General o la persona que subrogue. Fumando comuntamente 

con el Presidente, autenticará las Áctas de la Junta, las que deberan 

extenderse y aprobarse el mismo día, previo receso para su redacción 

y posterior aprobación. El Presidente de la Compañía o quien lo 

subrogue, será el Presidente de la Junta General de Accionistas - Art. 

19 - Las Actas de la Tunta General, se llevacán en hojas moviles, 

escritas a maquina en el anverso y en el reverso y deberan ser foliadas 

con numeración continua y sucesiva, tubricadas una a una por el 

Secretano de cada Junta.- Árt, 20.- Las alibuciones de la Junta 

General de Ácciomistas, a mes de las expuestas en la Ley de 

Compañías, son. 2) Nombrar y remover a los administradores de la 

Compañía, b) Conocer y aprobar las cuentas, balances, e informes que 

presentaren los admunistradores, comisarios o auditores, <) Resolver 

sobre la distribución de los beneficios soctales, dy Resolver sobre la 

amortización de las acciones, €) Acordar todas las modificaciones al 

Contrato Social, £) Decidir sobre la fusión, liquidación, disolución, 

etc. de la Compañía y, especialmente, dictar las normas y principios 

con los cuales se la debe administrar economica financiera y 

operativamente.- Art, 24.- DEL PRESIDENTE: El Presidente de la 

 



   
    

0 NN fia, podrá ser o no accionista de la Compañia y será elegido 

SA Junta General de Accionistos. Durara dos años en el cargo y 

“eenntivdra ser reelegido indefinidamente. Tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones, aparte de los que le corresponda según atras 

disposiciones estatutarias o la Ley: aj Ejercer todas las funciones que 

fueren necesarias para el cumplimiento de la finatidad social. b) 

Suscribir loz títulos de acciones conforme lo estipulado en los 

presentes Estatutos. c) Llevar 2 cabo y verificar el cumplimiento de las 

políticas que dicte la Junta General. d) Ejecutar y hacer cumplir los 

programas financieros de la Compañia. e) Planificar y controlar las 

actividades de la Compañía 6) Desarrollar programas de capacitación 

y tecnificación del personal. y) Velar por el cumplimiento de las 

resoluciones de la Junta General h) Supervisar la marcha 

administeativa y economica de la Compañía 11 Susctíbir los 

nombramientos expedidos por la Junta General. j) Reemplazar al 

Gerente General por impedimento y ausencia temporal de éste. En el 

caso de ausencia definitiva del Gerente General, lo reemplazará hasta 

cuando la .Tunta General designe al titular. k) Delegar todos o 

cualquiera de los poderes O atribuciones de su competencia, y, D) 

Convocar 2 Juntas Generales en forma comjunta o separada del 

Gerente General - Árt. 22.- DEL GERENTE GENERAL: El 

Gerente General, podra o no ser accionista de la Compañía, será 

designado por la funta General de Accionistas, durara Dos Años en el 

ejercicio de su cargo y podrá zer reelegido indefinidamente. Subrogará 

al Presidente, en caso de ausencia o impedimento de él. En el caso de 

  
auséncia definitiva del Presidente, lo reemplazará hasta cuando la 

Junta Genetal designe al titular.- Árt 23.- ATRIBUCIONES: Son 

atribuciones del Gerente General o de quien lo subrogue, a más de las 

TL.   
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que establece la Ley para los administradores, las “siguientes 
NOTAR, 

Ejercerá la Representación Legal de la Compañía con todas A ño 
$ 

Eacullades reconocidas a los mandatarios y procuradores que se AS 

encuentran previstas en las leyes del país, siendo el ilamado a 

imtervenur judicial o extrayudicialmente, así como en toda clase de 

aciós O contralos, sin perjuicio de lo delermunado en la Ley de 

Compañías, b) Convocar a Juntas Generales en forma conjunta O 

separadamente del Presidente, 0) Estará bayo su terponsabilidad. que 

se elaboren y presenten 2u forma opartuna 2 la Junta General y a los 

olganismos del Gobierno, loz correspondientes estados mancienas. dy 

Adipinicinra la Conipallla con sajeción ula Ley. los Eotpintos y lar 

directoras de la funta General de Accionistes, €) Morivaca TRnoveza 

fyala ranuiriaciones de loz Ermpleados y rabayadores de la de 

G Finpresa, contando 2on la aprobación de la Junta Gareras 5 

contiuaá en Apoderado y rovotara los poderes, pata urls 0 AELNOS e 

delos uegouios de la Compañías, 8) Execrbua la carita deca de Ya 

Cotupallía y todo coalo documento 302 nel 

  

alto Dota la DUiLa 

mada fe la misma: 6) Daspondr? la apertura de sucursales y oficia 

ón cuniquier lugor de la republica o el extranjero, previo nonocuniento 

y aceptación de la Tunta General, 1) Presentes ala Hua oacral da 

sirnoda ana rezonada de ía ltuación de la Compa 1) Vendra 

todas lis demos afubuciones que les senade la Ley y don Ealaretos. 

Y 108 COMISARIOS Y AUDITORES: Asu 14. La Tama 
CGenerá de Acclonimas, legos ln Comisario, 231 como. de estunarlos 

nevesañe. podra tambien elegar Arudaurores, los mismos que tender las 

Íunciones aynacos por la Ley y estos estabrios. Durerss un año en el 

. ejercicio de 10s cargos, podran set iselegidos tdebnmidamente y 

caberín sa especial y senaledamente convocador a las Jontas 
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rales.- Art, 25.- Son atribuciones especificas del Comisario: a) 
sn o a 

MERA etalizar sen todas yus partes la administración de la Compañia, by) e, 8 
org 

Exigir del Gerente General y por su intermedio del Contador General 

la entrega de los Estados Financieros, e) Revisar el Balance y la 

Cuenta de Pérdidas y Ganancias y presentar su informe a la Hunta 

General de Accionistas, d) Motwadamente proponer la remación de 

los admtristradores, e) Presentar a la Junta las denuncias que reciba 

acerca de la adiiristeación con y respectivo informe, € Todas las 

demóx previstas en la Ley de Compañias. Fl no cumplir con este 

mandato le hace zolidarigmente responsable, y) Todas las demas 

previstas en la Lev de Compañías - Art. 16.- Los Auditores tienen 

como atribuciones fundamentales cuidar que las operaciones y 

procedimientos de la compañia estén sujetos a la Ley y estos estatutos, 

especialmente en todo lo concerniente al área contable y fiscal- 

BALANCE, UTILIDADES Y FONDO DE RESERVA: Árt 17- 

La unta General de Accionistas anualmente aprobará o desaprobara 

los balances de la Compañía. que le verán presentados por el Gerente 

General. con Informes de Comisarios - Art, 28.- La Junta General de 

Accionistas decidia el destino de las utilidades de la compañta, de 

acuerdo con lo previsto por la Ley. luego de establecer las teservas 

legaley y vcluutarias. No se podra proceder al reparo de éstas, 

mientras no estuvieren liquidadas y efectivamente realizadas En todo 

cazo. el repano se lo hará en proporción al capital social pagado.- Áxt 

treinia y uno de diciembre de todas los años- DE LA 

LIQUIDACIÓN: Art, 34.- A la terminación del plazo, si no hubiere 

consenso para prorrogarlo, o antes si fuere del caso, la tiquidación de 

la Compañia TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL 

TL 
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      CONDOVILEMA 5.4. se sujetara a alas disposiciones legales visi paga (1 
Mi 

ala fecha del suceso. El 1 Liquidador sera designado por la WElfo) 

General Ge Accionistas e la Compaña- SUSCRIPCIÓN 

      

in 
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Ceres 

CANCELACIÓN DEL CAPITAL: Art. 31.- Los comparecientes > 

declaran que se encuentra suscrito y pagado el 50 % 4pl capital so social 

de la Compañia TRANSPORTE PESADO INTERN ACIONAL, 

CONDOVILENEA S.A de la forma gbaín detallada el mismo que se 

encuentia depostado en una Cuenta de Integración, documento 

hablante que se acompaña, el saldo sera cancelado dentro de los 180 

dias zubuyiientes a la fecha de zu inscriprios en ol Repite 

Mercantil 

OTRA DECO ACCIOBES TO TRAIL CRETA TAR 

  

        
  
  
  

  

    

  

   

     
  

ACCIONISTA ¡SUSCRITAS ¡ SUSCRITO | PAGANO ' 

| | X PACAR | 
| L | | 

Cesar Bolivar Condo t 1050 TE TOD 7 En t GEJTOR 7 
Miera i ¡ , 

¡Fausto Heras! Condo. 1 30D 7 OIT ra 
Vilema ! : ] 
Damárn 320 Vila ' =n CIN PO, 

Heras ¡ i : 
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DISPOSICIONES LE TRANSITO. Artículo 32.- Loc Perousos 

de Operación que 2eciba la Compañía para la prestación del sevicio 

  

de Trauspotte Comercial de Carga Pesada, seran autorwados por los 

comperlentes Organismos de Transilo, y no constituyen utulos de 

promedad. por consiente no son msceptibles de eepunacion. 

Arfticalo 33.- La Fetorma del Estatuto, aumento O «cauubio de 

LL 

 



  

ARE 10 

eS] YIER Ego" 
e A 
    

   

  

«ojos variación del servicio y más actividades de Tránsito y 

Fo, 0 Mn es Terrestre, lo efectuara la Compañía, previo informe 

“7 favorable de los competentes Organismos de Tránsito.- Articulo 34.- 

La Compañía en todo lo relacionado con el Transito y Transporte 

Terrestre, se someterá ala Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y sus Reglamentos, y, a las regulaciones 

que sobre ésta matería dictaren los organismos competentes de 

Transporte Tetiestee y Transido.- Articulo 3%.- Si quí dleas de la 

prestación del servicio deberán cumplir además normas de xeguridad, 

higiene, medio ambiente y otros establecidos por ohas Orpasismos, 

deberán en foma previa cumplidas. Art 36.- Los accionistas 

recbuán sus certificados provisionales de acciones, tan pronto se hay a 

legalizado plenamente la constitucion de la compañia. Art 37.- En 

todo aquello que no se hubiere previsto en el presente Estaruio, se 

entenderán menrporadas las notmas y preceptos que constan en la Ley 

de Compañias y demás supletorias vigentes en el Pas. Hasta aque la 

vunuala, Ud. señor Noto se semvirá agtegar 13s armo Ciuusulas de 

estilo.- HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE LA FIEMA LA 

DOCTORA MARÍA EUNICE VILLACRES, MAT. 039 Colegio de 

Abogados de Pastaza Los comparecientes hacen suyes las 

estipulaciones constantes en la minuta inserta, aprobandola en todas 

sus portes. Yo, el Notario para la celebración del presente instrumento 

poblico, observe previamente los fequislhios legales del cuso. Cegnlas 

de Ley presentodas Leido que les fue este instrumento público a los 

comparecientes, quienes se rafibican en todo su contemdo y para 

constancia firman conmigo el Notario. sin la intervención de lestigos 

por lo establecido en el numeral noveno, wbculo veimne y nueve de la 
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Ley Notarial vigente, verificandose la suscripción en unidad de acto 

de todo lo cual doy fe. FIRMAN: 

  

f) FAUSTO HERMEL CONDO VILEMA 
2. E. 160048370-3__ CV. 065-0009 

   
   

f) JUANCARLOS CONDO VILEMA 
CC 2/160049028-6 € V. 067 0009 

P) CES! AR CONDO VILEMA 
€. C.060205718-5 CV. 064-0009 

| 

sl 

f) CRISTIAN DANILO VILEMA CONDO 
e L. 1600513921 CV. 018-0035    

   

  

SUS VILLALTA HERA 
A €. Y. 201. 3085 

   DR. JUANTAVIER GAVILANES SÁNCHEÉ o 2 
NOTARIO PÚBLICO DEL CANTON MERA. Io) 7 

A. a 
Po Pa, opa 
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e. TIFICO: 

Se otorgó ante mi en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA. que tubrico, sello y firmo, en el lugar y fecha de su 
celebracion 

y 

NOTARIO PUBLICO DEL CANTO 
1    

RAZON: Siento como tal de que se tomó nota al margen de la 
escritura matriz de constitución de la COMPANIA TRANSPORTE 

PESADO INTERNACIONAL CONDOVILEMA $. Á., mediante 

resolución No. SC DIC .A.12.582, emitida por la Dra. Alexandra Espín 

Rivadeneira, Intendente de Compañías de Ambato, con fecha tres de 

Diciembre del año dos mil doce, mediante la cual se aprueba la 

mencionada escritura.- Doy fe.- Mera, a trece de Diciembre del año 

dos mil doce 

        

    

poor tteo, 
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DR. JUAN JAVIER GAVILANES SÁNEH! 
NOTARIO PUBLICO DEL CANTON MER 

   
MERA - PASTAZA - ECUADOR | 
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canennanenos TIFICO: Que en esta fecha y con el número 11 se 

inscribe la presente Escritura Pública de constitución de la 

COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL 

CONDOVILEMA S.A, aprobado mediante resolución No 

SC.DIC.A.12.582, emitida por la Dra. Alexandra Espín 

Rivadeneira, Intendente de Compañias de Ambato, de fecha 3 

de Diciembre del 2012, en el libro de registro correspondiente, 

tomándose nota en el Libro Repertorio con el No- . 11 

Mera 19 de Diciembre del 2012 
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MD SUPERINTENDENCIA 
rá DE COMPAÑÍAS 4 

DR
 

“e
 

Sa 

EXTRACTO a PASTAA yo 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL CONDOVILEMA 
S.A.. + 

La compañía TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL CONDOVILEMA S.A. se constituyó por 
escritura pública otorgada ante el Notario Público del Cantón MERA, el 26 de Noviembre de 
2012, fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución SC,DIC.A,12, $ de 

e : És 

1.- DOMICILIO: Cantón MERA, provincia de PASTAZA, 

2.- CAPITAL:Suscrito US$ 1.500,00 Número de Acciones 1.500 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA COMPAÑIA SE DEDICARA EXCLUSIVAMENTE AL 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA A NIVEL NACIONAL, SUJETANDOSE A LAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY ORGANICA DE TRANSPORTE TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL, SUS REGLAMENTOS 
Y LAS DISPOSICIONES QUE EMITAN LOS ORGANISMOS COMPETENTES EN ESTA MATERIA..." 

  

pea CUEVA 
D ra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periódico de mayor circulación en el domicilio 
principal de la compañía. 

http://ventanillasc/motor/motorpro.asf/extracto_sinfirma?OpenForméSeqs 03/12/2012 
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- REPÚBLICADEL ECUADOR 
ca CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
PRO LAA LA o AF 
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Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 014-CJ-016-2012-ANT 

  

INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 374 de 08 de mayo de 2012, la Compañía en 
formación de transporte de carga pesada denominada “TRANSPORTE — 
PESADO INTERNACIONAL CONDOVILEMA Ss. A. ” ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL CONDOVILEMA 

S.A.” con domicilio en cantón Mera, provincia de Pastaza, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de CINCO (5) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación:   
  

  

  

  

  

  

N”* [NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS N?* CÉDULA 

1 |CESAR BOLIVAR CONDO VILEMA 060295718-5 

2 |FAUSTO HERMEL CONDO VILEMA 16004837023 

3 |DANIAN JESUS VILLALTA HERAS 160043710-5 

4 [JUAN CARLOS CONDO VILEMA 160049028-6 

5 [CRISTIAN DANILO VILEMA CONDO 160051392-1         
  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 

de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones; 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial, que expresa:   
“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”. 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Carga Pesada a 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y, 4es 

Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta sé ig. 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda cluferde 

1 
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contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacié 
objeto social”, 

    NETA AL 
Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la pQyisalé 
del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por 
los" competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de 
propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación, 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo efectuará 
la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 
Tránsito. 

Art.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 

Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
matería dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito.   Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Pastaza mediante Oficio No. 621-DPTP- 

2012 de 09 de julio de 2012, e Informe Técnico favorable No. 0056-DT- 
016-2012-UARCTTTSVP de 06 de julio de 2012, recomienda la emisión de 
informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de 
Transporte en carga pesada denominada “TRANSPORTE PESADO 
INTERNACIONAL CONDOVILEMA S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando No. 1789-DJ- 

ANT-2012 de 13 de septiembre de 2012, e Informe No, 872-DAJ-016-CJ- 
2012-ANT de 31 de agosto de 2012, recomienda la emisión de informe 

previo favorable para la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte 
en carga pesada denominada “TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL 

CONDOVILEMA S.A.” por haber cumplido con el procedimiento que 
dispone la normativa legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión 
Ordinaria efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 

021-DIR-2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, el otorgamiento de Informes Previos de Constitución 

Jurídica”, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: Y) 
> 
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1. Emitir informe previo favorable para que la Compañíalg; 

de Carga Pesada denominada “TRANSPORT. : 
INTERNACIONAL CONDOVILEMA S.A.” con domicilita, Na a 

Mera, provincia de Pastaza, pueda constituirse jurídicamentens"" ES 

Y 

2. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 

Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 

para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 

de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto 

social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a 

prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará 
sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre 

esta materia dictaren la Agencia Nacional del Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean del caso. 

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarlos, a la 

Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 

del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 18 de septiembre de 
2012, 

   Ea a MA 

y EA Maurició Peña Romero 
DIRECTOR EJECUTIVO 
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Paíaeta Vargas P. 

SECRETARIA GENERAL (E) 
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Bl suscrito Ing. Maritza Guaman Guevara, GERENTE DEL BANCO 

NACIONAL DE FOMENTO SUCURSAL PUYO (E), a petición de parte 

interesada, 
CERTIFICA 

Que la “TRANSPORTE PESADO are ACIONAL - 
CONDOVILEMA S.A.”, realizó un deposito el Octubre dei 
2012 un valor de $750.00 dólares como un Certifi sE Integración de 
Capital a nombre de la mencionada Pre- Compañía. 

Los Accionistas de la mencionada cuenta son los siguientes: 

Sr. Cesar Bolívar Condo Vilema $525.00 
Sr. Fausto Hermel Condo Vilema $150.00 
Sr. Danian Jesus Villalta Heras $ 25.00 
Sr. Juan Carlos Condo Vilema $ 25.00 
Sr. Cristian Danilo Vilema Condo $ 25.00 
TOTAL $750.00 

Me remito al departamento de Servicios Bancarios. 

Es cuanto puedo certificar en honor a la verdad, autorizando el uso del 
presente documento en los fines que estime conveniente, excepto para 
trámites judiciales. 

Válido por 30 días 

   
  

Dirección: Ceslau Marín y General Villamil 1t 479 Sector la Y 
Telfs.: 03-2885246 / Gerencia: 03-2885255 / Telefax: 03-2885256 

Sitio web: www.bnf.fin.ec 

PUYO-ECUADOR   O



BACO MACIENAL, DE FOMENTO 

[COMPROBANTE CONTABLE i 
  No. Comprobante : 204244 

Oficina Origen —: 5050 ELPUYO 

Area Origen ; 224 DPTO. DE CONTABILIDAD : 7 

Descripción z DEP.INT.CAPITAL 0602957185 CONDO VILEMA CESAR BOLIVAR + 

Fecha Trans. z 2/10/2012 

Estado Comprbt, : NO MAYORIZADO / No Autorizado: Página; 1 

VALOR M. NACIONAL 

No COD/CUENTA NOMBRE Aux NOMBRE OFI NOMBRE Area Concepto DEBITO CREDITO TIPO 

1 21014003006 PARA INTG CAPITAL CIAS 5050 EL PUYO 224 D C. CONDO $525,F CONDO 750 00 N 
$150,D.VILLALTA $25,J.CONDO 

$25,C VILLE 
2 25909003 WARIOS 5050 EL PUYO 224 DEP.INT.CAPITAL 0602957185 750 00 N 

CONDO VILEMA CESAR 
BOLIVAR 

TOTALES REPORTE - 750.00 750.00 
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Revisado por: Resp. Unudad.  
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS :8 

Lib3aJ 
OFICIO No. SC.DIC.A.12. 

Ambato, (3%. 20 

Señores 
BANCO NACIONAL DE FOMENTO 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TRANSPORTE PESADO INTERNACIONAL 

CONDOVILEMA S.A., ha concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 

Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

4 4 , F, 

j IA 21 e 

Dra. Alexandra Espín Rivadeneira 

INTENDENTA DE COMPANIAS DE AMBATO 

http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf//Todo/85A11E97CE57EB9E05257AC90061 1852... 03/12/2012   
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